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Encuesta del día

Calor

ROBERTO URRUTIA 
CENTRO EULA DE LAUDEC 

No hemos detectado la presencia de 
microcistinas de cianotoxinas en la 
laguna”

EVELYN PALLERO
DOCENTE DE MEDICINA UNIVERSIDAD DEL ALBA

El golpe de calor es una urgencia médica 
que puede ser fatal si no se trata a tiem-
po”

Destacada
¿Y los malos olores hasta cuando? 
Señor Director:

Hay olores que duran segundos y otros que se instalan como una mala educación colectiva. En Chillán y Chillán Viejo, el 
hedor no llega: se queda. Se mete por la ventana, se pega a la ropa, se acuesta con nosotros. No es metáfora ni exageración 
vecinal: es el aire recordándonos que algo funciona mal desde hace años.

La tesis es simple y brutal: los malos olores no son una molestia menor, son una forma silenciosa de desigualdad. Más de 
800 denuncias acumuladas y 166 solo en 2025 no hablan de exageración, hablan de perseverancia. De vecinos que insisten 
porque vivir así no debería ser normal ni aceptable. El Estado responde con normas, fiscalizaciones y multas millonarias. Todo 
existe en el papel. Pero el olor persiste, como si la burocracia tuviera mejor olfato para los informes que para la vida diaria. 
Sancionar no es resolver: para industrias que facturan miles de millones, una multa es un costo, no un límite moral.

Ñuble, además, envejece. Miles de adultos mayores tienen como único lujo abrir una ventana o sentarse en el patio. 
Quitarles el aire limpio es una forma discreta de maltrato. No siempre hay consultas médicas, dicen las autoridades. Pero 
el daño también vive en el cansancio, en la resignación, en esa costumbre que anestesia.

La tecnología existe: biodigestores eficientes, monitoreo en tiempo real, datos abiertos. Falta decisión. Porque el progreso 
que huele mal no es progreso: es abuso normalizado. Y una ciudad que se acostumbra al hedor termina perdiendo algo 
más que aire: pierde dignidad.

Ricardo Rodríguez Rivas

La paradoja de la longevidad
Señor Director:

Chile envejece a un ritmo acelerado y 
algunas regiones ya enfrentan con mayor 
intensidad los efectos de este cambio 
demográfico. Ñuble, Valparaíso y Los Ríos 
viven hoy un escenario donde el aumento de 
la población mayor tensiona las economías 
locales y obliga a repensar las estrategias 
de desarrollo regional.

Este nuevo perfil etario plantea desafíos 
relevantes. La disminución progresiva de la 
fuerza laboral impacta sectores intensivos en 
empleo, como la agricultura, la construcción, 
el comercio y el turismo, mientras crece la 
demanda por servicios de salud, cuidados y 
pensiones. A la vez, los patrones de consumo 
se transforman, desplazando el gasto hacia 
atención médica, medicamentos y apoyo 
domiciliario.

Sin políticas oportunas, existe el riesgo 
de profundizar desigualdades territoriales 
y estimular la migración de jóvenes hacia 
centros urbanos más dinámicos, debilitando 
el desarrollo local. Sin embargo, este proceso 
también abre oportunidades. Impulsar servi-
cios de cuidado, fortalecer el envejecimiento 
activo y capacitar trabajadores en áreas 
como geriatría, rehabilitación y atención 
domiciliaria puede convertir la longevidad 
en un eje de crecimiento regional.

Enfrentar el envejecimiento poblacional 
no es solo un desafío social, sino una tarea 
estratégica para construir regiones más 
inclusivas y sostenibles.

Alejandro Bravo
Académico Ingeniería Comercial UNAB

Constitución
Señor Director:

En Chile se repite un fenómeno in-
quietante: no faltan leyes ni normas 
constitucionales, lo que falta es voluntad 
para hacerlas cumplir. El problema no es 
jurídico; es institucional y político.

El artículo 19 N°15 de la Constitución es 
claro al prohibir que las organizaciones 
sindicales y gremiales intervengan en acti-
vidades político-partidistas. Sin embargo, 
vemos dirigentes gremiales actuando como 
operadores de partidos, usando recursos, 
cargos y plataformas institucionales para 
fines políticos, sin sanción alguna. La 
norma existe, pero el Estado mira hacia 
otro lado.

Lo mismo ocurre con partidos políticos 

cuyos principios, declaraciones o prácticas 
contradicen abiertamente los requisitos 
constitucionales de respeto a la democracia 
y al orden institucional. Existen mecanismos 
para fiscalizar, sancionar e incluso disolver 
partidos que no cumplen estas condiciones, 
pero los órganos llamados a activarlos han 
optado por la omisión, amparándose en un 
falso temor a la “persecución política”.

Cuando la Constitución no se hace cumplir, 
deja de ser la base del Estado de Derecho y 
se transforma en una pieza decorativa. La 
tolerancia a estas infracciones no es neutral, 
erosiona la legitimidad institucional y nor-
maliza la desigualdad ante la ley.

Chile no necesita más reformas grandilo-
cuentes ni nuevas declaraciones de principios. 
Necesita algo más básico y exigente, que la 
Constitución y la ley se apliquen a todos, sin 
excepciones ideológicas ni privilegios polí-
ticos. De lo contrario, seguiremos viviendo 
en un país donde las normas rigen solo para 
algunos y el Estado se vuelve autónomo 
frente a los ciudadanos.

Jorge Porter Taschkewitz

Vicaría De La Solidaridad-50 Años
Señor Director:

Tras el golpe cívico-militar de 1973, el 
cardenal Raúl Silva Henríquez, expresó 
“Nos duele inmensamente y nos oprime la 
sangre que ha enrojecido nuestras calles, 
nuestras poblaciones, nuestras fábricas y 
las lágrimas de tantas mujeres y niños”. 
“Nosotros supimos desde el primer mo-
mento que debíamos estar al lado de las 
víctimas”. Para salvaguardar la vida humana, 
el 04-10-1973 se creó el “Comité Pro Paz”, el 
cual por presiones de la dictadura terminó 
el 31-12-1975. Por esto, el cardenal Silva, 
creó la “Vicaría de la Solidaridad” el 01-01-
1976. La Vicaría publicó listas de personas 
detenidas-desaparecidas (octubre 1976 
por 383 casos; y con la pregunta ¿dónde 
están? en mayo 1978 informó de 618 casos). 
También, dieron a conocer las reiteradas y 
sistemáticas violaciones a derechos humanos 
ocurridas en Chile, los arrestos individuales 
y masivos (Santiago y provincias), y los 
métodos de torturas físicas y psicológicas. 
En las detenciones individuales y secuestros 
se multiplicaron los casos de torturas en 
recintos secretos. El doctor, Mario Insunza, 
psiquiatra de la Vicaría señaló “lo dramático 
es que las personas sometidas a tortura no 
tienen defensa ante esa situación anormal”. 
El Poder Judicial rechazó miles de recursos 

presentados en favor de personas que caían 
detenidas. “El Señor dijo a Caín: ¿Dónde está 
Abel, tu hermano”. Esta pregunta resuena 
hoy, a los 50 años de la creación de la Vicaría 
de la Solidaridad.

Derico Cofré Catril

Debate tributario
Señor Director:

En el actual contexto de déficit fiscal 
estructural y de compromisos de con-
solidación asumidos con la OCDE, no 
resulta aconsejable impulsar en el corto 
plazo una reforma tributaria de carácter 
estructural. Según el Informe de Gasto 
Tributario del SII (2024), las exenciones y 
franquicias alcanzan los US$ 8.449 millones 
anuales, equivalentes al 2,36% del PIB, 
concentradas principalmente en Impuesto 
a la Renta e IVA. Su eliminación afectaría 
directamente ámbitos sensibles como 
ahorro previsional, pymes, transporte, 
salud y educación.

Asimismo, una rebaja de la tasa corpo-
rativa desde el 27% al 15% mínimo global 
del acuerdo BEPS implicaría una pérdida 
de recaudación estimada entre 1,5% y 2% 
del PIB, profundizando el déficit fiscal y 
elevando la deuda pública, sin generar 
una ventaja competitiva relevante para 
atraer inversión.

Respecto de un aumento de impuestos 
a las personas de mayores ingresos, datos 
de la OCDE muestran que Chile ya recauda 
por sobre el promedio en IVA e impuesto 
corporativo, pero muy por debajo en 
impuestos personales, en gran medida 
porque la mayoría de los contribuyentes 
está exenta del Global Complementario. 
En este escenario, la vía sostenible es el 
crecimiento económico y el aumento de 
las remuneraciones.

Más que modificar tasas o eliminar 
exenciones, parece razonable concentrar 
los esfuerzos en mejorar el cumplimiento 
tributario. Estudios recientes estiman 
niveles de elusión entre 4% y 5% del 
PIB, recursos relevantes que podrían 
incorporarse sin alterar la estructura 
impositiva.

Rodrigo Carvajal
Académico Escuela de Auditoría y Control 

de Gestión

Universidad Santo Tomás

A esta hora está fresquito para podar...

Primera trilla a yegua suelta. Con una masiva 
concurrencia y un marcado sello de identidad campesi-
na, la localidad de El Peley, en Quillón, fue escenario de 
la primera trilla a yegua suelta del año, una de las más 
relevantes fiestas tradicionales del verano 2026 en la 
región.
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